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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL DÍA CINCO 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

 
  

 
En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve 

horas y treinta minutos, del día cinco de marzo 
de dos mil veintitrés, se reúne, bajo la 
presidencia del Sr. D. Carlos Rontomé Romero, el 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta al objeto de celebrar sesión ordinaria en 
primera convocatoria. 
 

Abierto el acto por la Presidencia y tras 
excusarse las ausencias de los Sres. Vivas Lara y 
Ramírez Hurtado y la Sra. Deu del Olmo, se pasó 
al tratamiento de los asuntos contenidos en el 

Orden del Día confeccionado al efecto.  
 

 1º) ACTAS ANTERIORES 
 
 1.1.- Aprobación, si procede, del borrador del Acta de la sesión celebrada el día 
28/04/2023. 
 
 Conocido dicho borrador, fue aprobado sin enmienda ni salvedad. 
 
 
 
 2º) CONSEJERÍA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 
 2.1.- (5745) Propuesta de la Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Públcica, 
Dª Kissy Chandiramani Ramesh, relativa a subvenciones destinadas a financiar Programas 
mixtos de Empleo y Formación. 
 
 “Mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, Administración Pública y 
Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 13 de febrero de 2018, publicada en el BOCCE 
núm. 5.760 de fecha 27 de febrero de 2018, de aprobación de las Bases Reguladoras Específicas; 
y mediante Decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, de 8 de febrero de 2023, publicado en el BOCCE 6.279, de fecha 17 de 
febrero de 2023 por el que se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, las citadas 
subvenciones públicas, se establece el marco regulador para la concesión  de subvenciones 
públicas, destinadas a promover y facilitar la inserción en el mercado de trabajo de las personas 
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jóvenes, identificadas como beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, a través de 
la impartición de programas mixtos de empleo y formación, denominados Talleres Profesionales, 
en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 (Eje 5, Objetivo Temático 8, 
Prioridad de Inversión 8.2 “La integración sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes, en 
particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los sistemas de educación o formación, así 
como los jóvenes que corren el riesgo de sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades 
marginadas, también a través de la aplicación de la garantía juvenil”).   
 
 Las subvenciones a conceder estarán destinadas a la ejecución de Talleres Profesionales 
por entidades sin ánimo de lucro.  
 
 Los Programas mixtos de Empleo y Formación, denominados Talleres Profesionales, son 
proyectos de carácter temporal que posibilitan la adquisición de una cualificación y de 
competencias profesionales, así como de una experiencia laboral, a jóvenes beneficiarios del 
Sistema Nacional de Garantía Juvenil, a través de una formación teórico-práctica en alternancia 
con la prestación de un trabajo real en la ejecución de obras o servicios de utilidad pública o 
interés social.  
 
 Los proyectos tendrán una duración de 6 meses de formación en alternancia con el 
trabajo y la práctica profesional.  
 
 Así mismo, en el citado Decreto de la Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 8 de febrero de 2023, se autorizó el gasto correspondiente 
a esta convocatoria por importe de NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (974.444,40€), con cargo al Programa 
Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020.  
 
 Con fecha 27 de marzo de 2023, el Comité Técnico de Evaluación designado emite 
informe en el que verifica que el crédito consignado en la convocatoria NO es suficiente para 
atender todas las solicitudes presentadas, fijando, por tanto, un orden de prelación entre las 
mismas.  
  
 A la vista del citado informe, el técnico adscrito inicialmente a la instrucción, elabora la 
Propuesta de Resolucion Provisional, notificada a los interesados mediante su publicación en 
BOCCE Nº 6291 de fecha 31 de marzo de 2023, concediendo a los interesados un plazo de 10 
días hábiles para formular alegaciones, o en su caso presentar el documento de aceptación o 
renuncia. Evacuado el trámite de audiencia todos los interesados aceptan de forma expresa la 
subvención propuesta como provisional.  
 
 Seguidamente el director de la sociedad, emite la Propuesta de Resolución Definitiva con 
fecha 19 de abril de 2023 que es notificada a todos/as los/as interesados/as mediante su 
publicación en el BOCCE número 6298 de 25 de abril de 2023.  
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 Posteriormente, con fecha 2 de mayo de 2023, se ha procedido a realizar el control 
administrativo (AC-1) previo a los expedientes objeto de concesión por parte del responsable del 
aréa de control. Dicho informe se ha realizado sobre la totalidad de los expedientes propuestos 
para su concesión, no detectándose incidencia alguna.  
 
 Como quiera que el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta determina en su 
artículo 5: “Para aquellas subvenciones cuya cuantía exceda de 30.000 euros será competente 
para su otorgamiento el Consejo de Gobierno” es por lo que se eleva a este órgano la siguiente 
propuesta:  
 
 1- Aprobación, si procede, de las subvenciones contenidas en la Propuesta de Resolución 
Definitiva de fecha 19 de abril de 2023, publicada en el BOCCE 6298 de fecha 25 de abril de 2023, 
destinada a financiar Programas mixtos de Empleo y Formación, en el marco del Programa 
Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, Eje 5, Objetivo Temático 8, Prioridad de Inversión 8.2 
“La integración sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes, en particular de aquellos sin 
trabajo y no integrados en los sistemas de educación o formación, así como los jóvenes que 
corren el riesgo de sufrir exclusión social y los procedentes de comunidades marginadas, también 
a través de la aplicación de la garantía juvenil”, que superen los 30.000,00 euros.  
 

Nº EXPTE.  PROYECTO  ENTIDAD SOLICITANTE  CIF  CUANTÍA  

03E-2023-T  TALLER PROFESIONAL "SERVICIOS  
PORTUARIOS SOSTENIBLES ENGESTIÓN DE  

RESIDUOS Y AMARRES"  

CÁMARA OFICIAL DE COM., INDUST.,  
NAVEG. Y SERV. DE CEUTA  

Q1173007D  243.611,10 €  

01E-2023-T  TALLER PROFESIONAL "DISEÑO DE  
PRODUCTOS GRÁFICOS"  

COMISIONES OBRERAS DE CEUTA  G11952264  222.211,84 €  

04E-2023-T  TALLER PROFESIONAL "DINAMIZACIÓN DE  
REDES SOCIALES Y MARKETING DIGITAL EN EL  

COMERCIO LOCAL"  

CÁMARA OFICIAL DE COM., INDUST.,  
NAVEG. Y SERV. DE CEUTA  

Q1173007D  243.611,10 €  

05E-2023-T  TALLER PROFESIONAL "EL TURISMO LOCAL EN  
LA WEB 4.0 Y EN APLICACIONES MÓVILES"  

CÁMARA OFICIAL DE COM., INDUST.,  
NAVEG. Y SERV. DE CEUTA  

Q1173007D  243.611,10 €  

   953.045,14 €  

 
Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 

 
 1- Aprobación, si procede, de las subvenciones contenidas en la Propuesta de 
Resolución Definitiva de fecha 19 de abril de 2023, publicada en el BOCCE 6298 de fecha 25 
de abril de 2023, destinada a financiar Programas mixtos de Empleo y Formación, en el marco 
del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, Eje 5, Objetivo Temático 8, Prioridad 
de Inversión 8.2 “La integración sostenible en el mercado de trabajo de los jóvenes, en 
particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los sistemas de educación o formación, 
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así como los jóvenes que corren el riesgo de sufrir exclusión social y los procedentes de 
comunidades marginadas, también a través de la aplicación de la garantía juvenil”, que 
superen los 30.000,00 euros.  
 

Nº EXPTE.  PROYECTO  ENTIDAD SOLICITANTE  CIF  CUANTÍA  

03E-2023-T  TALLER PROFESIONAL "SERVICIOS  

PORTUARIOS SOSTENIBLES ENGESTIÓN DE  

RESIDUOS Y AMARRES"  

CÁMARA OFICIAL DE COM., INDUST.,  

NAVEG. Y SERV. DE CEUTA  

Q1173007D  243.611,10 €  

01E-2023-T  TALLER PROFESIONAL "DISEÑO DE  

PRODUCTOS GRÁFICOS"  

COMISIONES OBRERAS DE CEUTA  G11952264  222.211,84 €  

04E-2023-T  TALLER PROFESIONAL "DINAMIZACIÓN DE  

REDES SOCIALES Y MARKETING DIGITAL EN EL  

COMERCIO LOCAL"  

CÁMARA OFICIAL DE COM., INDUST.,  

NAVEG. Y SERV. DE CEUTA  

Q1173007D  243.611,10 €  

05E-2023-T  TALLER PROFESIONAL "EL TURISMO LOCAL EN  

LA WEB 4.0 Y EN APLICACIONES MÓVILES"  

CÁMARA OFICIAL DE COM., INDUST.,  

NAVEG. Y SERV. DE CEUTA  

Q1173007D  243.611,10 €  

 

 

 

 

 

 953.045,14 €  

 
 
 3º) CONSEJERÍA DE FOMENTO Y TURISMO 
 
 3.1.- (26191) Propuesta del Sr. Consejero de Fomento y Turismo, D. Alejandro Ramírez 
Hurtado, relativa a licencia de implantación de actividad de Bar-Cafetería en local sito en C/ 
Millán Astray nº 3. 
 

“D. Francisco José Ruiz García, en representación de COMUNIDAD GITANA DE CEUTA 
(G11903986)  solicita licencia de licencia implantación de actividad de Bar-Cafetería en local sito 
en C/ Millán Astray nº 3.  

  
 Tramitada la fase municipal se remite el expediente al objeto de proceder a su 

consiguiente calificación.  
  
 En el expediente constan los informes preceptivos que exige el art. 32 del Reglamento 

de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y además el del Servicio de Industria 
y Energía, todos ellos favorables al establecimiento de la actividad.  

  
 El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta y el Real Decreto 2505/1996, de 5 de 

Diciembre, traspasa a la Ciudad las funciones y servicios en materia de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas.  
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 Dado que el Ilustre Pleno Municipal, por acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 13 

de Mayo de 1.997, faculta al Consejo de Gobierno para calificar y dictaminar las solicitudes de 
licencias de apertura o cambio de actividad, efectuadas por el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres y Peligrosas, al Consejo de Gobierno se eleva la adopción del siguiente 
ACUERDO:  

  
Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA con la imposición de las  medidas 

correctoras debidas para el cumplimiento del R.A.M.I.N. y P.”  
 
Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 

 
Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA con la imposición de las  

medidas correctoras debidas para el cumplimiento del R.A.M.I.N. y P.  
 
 
 
 4º) ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 4.1.- (3229) Propuesta del Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, D 
Alberto R. Gaitán Rodríguez, relativa a Convenio de colaboración con la Asociación Protectora 
de Animales y Plantas. 

 
“Se tiene previsto el otorgamiento de la subvención nominativa a la Asociación 

Protectora de Animales y Plantas, que tiene por objeto las obras de ampliación y reforma de la 
protectora de animales.  

  
Queda incorporado al expediente anteproyecto de las obras para el ejercicio 2023, 

presentado por la entidad Subvencionada. En oficio posterior manifiestan que en esta ocasión 
se expresa una fase única, por un valor de 299.996,08 €, que encajaría en lo que la Consejería 
de Sanidad, Consumo y Gobernación destinaría a esta asociación, en la subvención nominativa 
(300.000,00 €); mientras que se desglosan otras actuaciones, por un valor de 291.346,96€, que 
bien podrían llevarse a cabo, de manera complementaria, excediendo aquella cantidad, para 
ejecutarse, en una hipotética fase, si fuere necesario.  

  
En cuanto a la normativa de aplicación, el texto reúne el contenido mínimo exigible por 

la Ley 38/2003, General de Subvenciones y Reglamento de desarrollo, así como, lo reglamentado 
por la Ciudad Autónoma de Ceuta, en dicha materia.  

  
Existiendo consignación presupuestaria suficiente y adecuada (retención de crédito Núm. 

12022000069954 de fecha 31-12-2022 por un importe de 300.000,00€ con cargo a la partida 
presupuestaria 78000 4590 009 ,  no obstante al no firmarse el convenio en el ejercicio 2022, ha 
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habido un remanente de crédito que ha sido incorporado al presupuesto del 2023, capitulo VII. 
habiendo sido efectuado RCMC 12023000009601.   

 
Consta informe de fiscalización favorable emitido por la Intervención de la Ciudad de 

fecha 02/05/2023.  
  
En cuanto al órgano competente para su aprobación, que por razón de la cuantía 

superior a 30.000 €, resulta ser el Consejo de Gobierno, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 5 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta.  

  
Por razón de la materia, la competencia en Sanidad Animal,  es transferida por Decreto 

de la Presidencia de estructura administrativa de ocho de octubre de dos mil veinte (Boletín 
Oficial de la Ciudad de Ceuta, de trece de octubre de dos mil veinte).  

  
ACUERDO  
  
Aprobación del Convenio de Colaboración con la Asociación Protectora de Animales y 

Plantas, para  las obras de ampliación y reforma de la protectora de animales para el año 2023, 
que consta  en el anteproyecto presentado por la entidad (fase única, por un valor de 299.996,08 
€) , a través del cual se instrumentaliza la subvención nominativa por valor de  300.000,00€.  

 
Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 

legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Aprobar el Convenio de Colaboración con la Asociación Protectora de Animales y 
Plantas, para las obras de ampliación y reforma de la protectora de animales para el año 2023, 
que consta en el anteproyecto presentado por la entidad (fase única, por un valor de 
299.996,08 €) , a través del cual se instrumentaliza la subvención nominativa por valor de  
300.000,00€.  
  
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD CONSUMO Y 
GOBERNACIÓN Y LA  ASOCIACIÓN PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS DE CEUTA. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, Consejero de Sanidad, Consumo 
y Gobernación de la Ciudad de Ceuta, nombrado por Decreto de la Presidencia, de 12 de 
febrero de 2021, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía de 
Ceuta y en el artículo 5.2.c) del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
 
Dª M.ª Oliva Guerrero con DNI: 45.064.888-E Vicepresidenta de la Asociación Protectora de 
Animales y Plantas,  según inscripción en el  Registro Territorial de Asociaciones (sección 1ª) 
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con el Nº96, de  fecha el 25/05/1982. en representación de la misma en virtud de poder 
otorgado a su favor  con fecha 9 de marzo de 2023 número 664 del protocolo de D. Jose 
Eduardo García Pérez Notario del Ilustre Colegio de Andalucía. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del 
presente Convenio y una vez sometido a la deliberación o el conocimiento del Consejo de 
Gobierno, de acuerdo con lo previsto en el articulo 5 del Reglamento de Subvenciones de la 
Ciudad en consecuencia, 
 
EXPONEN: 
 
 I.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.1º de la Ley Orgánica 1/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad Autónoma de Ceuta tiene competencias en 
materia de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda,  en cuanto a las facultades de 
administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de 
la legislación general del Estado. 
 
Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el art. 25.2.a) de la Ley de Bases del Régimen Local, 
Ley 7/1985, de 2 de abril, la Ciudad, ejercerá, como competencias propias, en los términos de 
la legislación del Estado, en las materias, entre otras: 
a)  Conservación y rehabilitación de la edificación.   
 
II.- Que la Asociación Protectora de Animales y Plantas de Ceuta es una entidad sin fin de lucro, 
cuyo objeto es entre otros,  el -fomentar el buen trato a los animales y las plantas, atendiendo 
a su protección y defensa, y desterrando los hábitos de violencia para con los mismos; la 
formación y promoción cultural de sus miembros en el respeto y la protección a los animales 
y las plantas; el prestar a las autoridades el concurso necesario, en el sentido cultural, 
sanitario, etc., para aplicar y difundir la idea proteccionista y evitar los perjuicios que puedan 
derivarse para el hombre en su trato para con toda clase de animales y plantas. 
  
III.- Por escrito con entrada en el Registro General registrado al n.º.3229/23, en el que se 
solicita por Dª Victoria Eugenia Santana Ortega con DNI:45.102.306-L Presidenta de la 
Asociación Protectora de Animales y Plantas de Ceuta, la subvención correspondiente, para 
llevar a cabo las OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA DE LA PROTECTORA DE ANIMALES. 
Adjuntado a dicho escrito se aporta proyecto descriptivo y Presupuesto genérico de dichas 
obras. 
 
IV.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el año 2022 
aprobados por Acuerdo de la Excma. Asamblea de fecha 18-01-2022, relativo a aprobación 
definitiva de los presupuestos generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el ejercicio 
2022, publicado en el BOCCE de fecha 21-01-2022, existe una subvención nominativa en la 
Aplicación Presupuestaria existiendo RC SUBVENCIONES n°  12022000069954   por un importe 
de  300.000,00 €. 
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V.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (art. 22.2.a), así como 
su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la 
concesión directa de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales de 
las distintas Administraciones Territoriales. Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios serán el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora". Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases 
reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 
 
Con fecha --------- se aprueba por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta la 
propuesta de la Consejería de Sanidad Consumo y Gobernación de aprobación del presente 
convenio de colaboración, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 5 del Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad . 
 
POR TODO ELLO, deciden concertar el presente Convenio de colaboración de acuerdo con las 
siguientes CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA.   
 
OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA.- 
 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad de Ceuta, para la siguiente actuación: OBRAS DE 
AMPLIACIÓN Y REFORMA DE LA PROTECTORA DE ANIMALES DE CEUTA situado en Bda Postigo 
Bloque 0.- 51004.- Ceuta con referencia catastral de la parcela 8254901TE8785S001UK de 
CEUTA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 de la Ley General de Subvenciones, se 
considerarán gastos subvencionables, además de los ligados a la ejecución estricta de las obras 
proyectadas, los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen antes de la finalización del plazo estipulado en este 
convenio. A título meramente enunciativo, se considerará gasto subvencionable los 
devengados por los técnicos que, necesariamente intervengan en el proceso de desarrollo de 
las obras, bien en la fase de redacción de proyecto, de dirección de obra, etc. 
 
SEGUNDA. 
 
CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 
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La Ciudad Autónoma de Ceuta con cargo a su Aplicación Presupuestaria n.º 78000 4590 009  
en concepto de Ampliación y reforma de la Protetora de animales  aportará la cantidad 
máxima de 300.000,00€ para la realización del citado objetivo. 
 
Existe RC SUBVENCIONES n° 12022000069954 de fecha 31-12-2022 por un importe de  
300.000,00€. No obstante al no firmarse el convenio en el ejercicio 2022, ha habido un 
remanente de crédito que ha sido incorporado al presupuesto del 2023, capitulo VII. habiendo 
sido efectuado RCMC 12023000009601. 
 
TERCERA. 
 
CONTRATACIÓN. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 apartado 3º de la Ley General de Subvenciones, 
al superar el gasto subvencionable la cuantía de 40.000,00 € (importe máximo del contrato 
menor de obras) la Entidad Beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación de compromiso para la obra. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, 
en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa. El proveedor elegido deberá estar al corriente de sus 
obligaciones fiscales, tributarias y laborales con la Ciudad Autónoma de Ceuta y con el Estado, 
y no debe estar incurso en prohibición de contratar conforme a la normativa general de 
contratación pública. 
 
CUARTA. 
 
DESTINO DEL BIEN INMUEBLE.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 apartado 4º, el 
bien inmueble objeto de la ampliación y reforma  deberá destinarse durante un período de 
tiempo no inferior a cinco años contados desde la finalización de las obras, a los mismos fines 
que se utilizan actualmente. Esta circunstancia, junto con el importe de la subvención, deberá 
ser objeto de inscripción en el Registro de la Propiedad. El incumplimiento de la obligación de 
destino referida en el párrafo anterior, que se producirá en todo caso con la enajenación o el 
gravamen del bien, será causa de reintegro, en los términos establecidos en el capítulo II del 
título II de la Ley General de Subvenciones, quedando el bien afecto al pago del reintegro 
cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública 
registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en 
establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles. Si la 
enajenación fuese autorizada por la Administración, el adquirente asumirá la obligación de 
destino de los bienes por el período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del 
reintegro de la subvención. 
 
QUINTA.- 
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PLAZO Y FORMA DE PAGO. 
 
Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Entidad Beneficiaria el 
importe de la Subvención del siguiente modo: 
 
1) Se deberá seleccionar la mejor oferta presentada por los Empresarios invitados por la 
Entidad  Beneficiaria. 
Si la Empresa elegida no es la que presenta la mejor oferta, se debe justificar la razón, que 
deberá contar con la conformidad de la Consejería de Sanidad Consumo y Gobernación. 
 
2) Una vez conocida la oferta de la Empresa seleccionada, por la Consejería de referencia se 
transferirá el 50% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula SEGUNDA, es decir, 
150.000,00 €. 
Este pago se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos 
con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario 
actualmente vigente. 
Acreditada por la Entidad Beneficiaria la aplicación al objeto de la subvención del importe 
anticipado (mediante facturas, certificaciones de obra, etc), se procederá a abonar, también 
en concepto de anticipo, un 25 por 100 del importe de la subvención (75.000 €). 
El 25 por 100 final hasta completar la subvención, se abonará, también en concepto de 
anticipo, una vez justificada la aplicación al objeto de la subvención del 75 por 100 anticipado. 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor 
por resolución de procedencia de reintegro. 
 
SEXTA. 
 
PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
 
A. La Ciudad Autónoma de Ceuta cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General 
de Subvenciones y se compromete, además de lo indicado en las restantes cláusulas, a: a) Los 
compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
b) De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de 
transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma de Ceuta queda obligada a remitir a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la subvención concedida 
B. La Entidad Beneficiaria cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la 
Ley General de Subvenciones y se compromete, además de a cumplir lo dispuesto en el resto 
de cláusulas, a: 
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a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula SEGUNDA a los gastos correspondientes a la 
ejecución y desarrollo del objeto de la subvención. Se podrán justificar los gastos realizados 
en el plazo máximo de tres meses una vez finalizado el plazo de 12 meses otorgado para la 
ejecución de la obra desde la obtención de la preceptiva licencia. 
b) Remitir a la Dirección General de Sanidad y Consumo  la documentación que acredite la 
aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente 
convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo de tres meses una vez finalizado el plazo de 12 meses 
otorgado para la  ejecución de la obra desde la obtención de la licencia. 
Se deberá aportar una memoria de actuación justificativa de las actuaciones objeto de este 
Convenio, incluyendo un informe de la Dirección Facultativa de las obras sobre el desarrollo 
de las mismas, relacionándolo con el proyecto que ha servido de base para la firma de este 
Convenio. 
 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo de tres meses una vez finalizado el plazo de 12 
meses otorgado para la  ejecución de la obra desde la obtención de la licencia. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el 
siguiente protocolo: 
a. Todos los gastos se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde 
deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del perceptor, con indicación del CIF, 
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa, cumpliendo el resto de 
condiciones del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre por el que se aprueba el 
reglamento que regula las obligaciones de facturación. 
b. En cuanto a los pagos en metálico, se deberá tener en cuenta la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre, sobre limitación de pagos de cantidades superiores a 2.500,00 €, o inferiores pero 
que respondan a un contrato relativo a una prestación superior a esa cantidad. 
C. La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección 
General de Sanidad y Consumo, la cual, una vez conformada procederá a su archivo, quedando 
a disposición de la Consejería de Hacienda, para el caso de que sea seleccionada como muestra 
representativa o se encuentre afectada por auditoría dentro el Plan de Fiscalización Plena 
Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente 
cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades 
percibidas. 
 
D. Igualmente, quedará vinculado al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
a) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y 
ejecución del proyecto que se incluye en el expediente de este Convenio, con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Sanidad y Consumo cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos. 
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b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Tesorería General de la 
Seguridad Social, Servicios Tributarios de la Ciudad de Ceuta y Hacienda Estatal. Para ello 
presentará Certificados de los organismos citados, y en los casos que sea posible autorización 
a esta Consejería para su solicitud. 
c) De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 
1517/2011, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto 
refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, 
de 1 de julio, y según lo dispuesto en la Base 32.10 de los Presupuestos de la CAM, las 
entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban 
formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea 
aplicable, que durante un ejercicio social hubiesen recibido subvenciones o ayudas con cargo 
a los presupuestos de las Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un 
importe total acumulado superior a 400.000 euros, pondrán a disposición de la Intervención, 
en su caso, la auditoría de las cuentas anuales correspondientes a dicho ejercicio y a los 
ejercicio en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes a las 
citadas subvenciones o ayudas. 
d) La Entidad Beneficiaria, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior al presente ha 
percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a Ciento 
Veinte Mil Euros (120.000,00 €), presentará los estados contables aprobados por el órgano 
competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad 
vigente. 
e) Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la 
Consejería de Sanidad Consumo y Gobernación, en relación al objeto del presente convenio. 
f) El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente 
cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades 
percibidas. 
g) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
cuantos libros, registros, documentos, etc... sean necesarios para el ejercicio de la actividad 
objeto de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino dado a los fondos 
públicos. 
h) Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de 
entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas 
en una cuantía superior a 100.000,00 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos 
anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo 
la cantidad de 5.000,00 euros. 
i)Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en 
el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y concordantes con el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE n.º 4392 de 18 de enero 
de 2005 ) 
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j) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones 
y en su Reglamento. 
k) Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
l) Presentar una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad objeto de este convenio, con indicación del importe y su procedencia. 
m) Presentar los tres presupuestos que, en su caso, se hayan solicitado. 
n) A no concertar la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con personas 
o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que la contratación se realice de acuerdo con 
las condiciones normales de mercado y se obtenga la previa autorización de la Consejería de 
Sanidad y Consumo. 
 
SÉPTIMA.- 
 
COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.- La presente subvención es compatible con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda recibir la beneficiaria 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe 
total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de 
Subvenciones. 
 
OCTAVA.- 
 
DURACIÓN Y EFECTOS DEL CONVENIO. Se establece una duración del presente convenio de 
doce meses contados desde la obtención de la preceptiva  licencia de obras . El plazo para la 
ejecución de las actuaciones subvencionables podrá ser  ampliado por causa de fuerza mayor 
debidamente acreditada, razones climatológicas o huelgas que afecten al desarrollo de las 
obras y por el tiempo imputable a dichas razones. 
 
NOVENA.- 
 
PUBLICIDAD.- En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones 
derivados del presente convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han 
sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (Consejería de 
Sanidad  Consumo y Gobernación), así como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales 
se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones. 
 
DÉCIMA.- 
 
PROTECCIÓN DE DATOS.- En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la Entidad 
deberá garantizar la confidencialidad de los datos de los que tenga conocimiento en ejecución 
del presente Convenio. 
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UNDÉCIMA.- 
 
REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.- Procederá el reintegro de la subvención si la 
Entidad Beneficiaria, incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir 
el interés de demora correspondiente. Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. Cuando el cumplimiento por la Entidad Beneficiaria, 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles 
incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General 
de Subvenciones. Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Entidad 
Beneficiaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones. 
 
DÉCIMOSEGUNDA- 
 
MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.- No cabe la modificación del presente convenio que implique 
alteración de las obligaciones esenciales asumidas por las partes. Cualquier otra se adoptará, 
en todo caso, por mutuo acuerdo de las partes y se reflejará en la correspondiente adenda 
que deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad. No obstante, lo anterior, si 
circunstancias sobrevenidas no previstas inicialmente conllevaran la necesidad de acordar una 
modificación sustancial del convenio, requerirá de la tramitación del correspondiente 
expediente administrativo, debiendo reunir los mismos requisitos exigidos en la tramitación 
del expediente inicial, sin que pueda perjudicar los derechos de terceros reconocidos con 
anterioridad a la modificación. 
 
DÉCIMOTERCERA.- 
 
INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO.- Cualquier duda en la interpretación del Convenio será 
resuelta por la Consejería de Sanidad Consumo y Gobernación, previa consulta a la entidad 
beneficiaria y previo informe no vinculante emitido por la Dirección General de esta 
Consejería. 
 
 
DÉCIMOCUARTA.- 
 
 COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO.- 

Para la evaluación , seguimiento y gestión del presente Convenio se constituirá una Comisión 
integrada por dos representantes de la Consejería de Sanidad Consumo y Gobernación de 



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2023/26766 
Nª Ref.: FMD 
 

Ceuta y dos de la Asociación Protectora animales de Ceuta. Cualquier incidencia deberá ser 
puesta igualmente en conocimiento de la Consejería de Fomento y Turismo de Ceuta. 
DECIMOQUINTA.- 
 
JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las 
partes del presente Convenio, serán resueltas por los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-
Administrativo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, renunciando las partes a cualquier otro fuero 
que le pudiera corresponder. 
 
 
DECIMOSEXTA.- 
 
RÉGIMEN JURÍDICO.- El presente convenio de colaboración es el instrumento a través del cual 
se canaliza la subvención de carácter nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para el ejercicio 2022, siendo de aplicación la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 
y EL Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE n.º 4392 
de 18 de enero de 2005 ). 
 
DECIMOSEPTIMA.- 
 
NATURALEZA JURÍDICA.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo 
establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo 
segundo. 
 
Y para que así conste, y en prueba de conformidad, firman el presente documento por 
triplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
 
 
 4.2.- (11591 ) Propuesta de la Sra. Consejera de Juventud y Deporte, Dª Lorena Miranda 
Dorado, relativa a Convenio de colaboración con la Asociación Deportiva Tte. Coronel 
González Tablas. 

 
“Este Instituto Ceutí de Deportes tiene previsto y considera necesario el establecer 

Convenio de Colaboración con la Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas para 
subvencionar los gastos  de la realización de la VI Carrera Cívico-Militar “Desafío de los 300”. . 

 
El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, 

establece en su artículo 21.1.17ª que la ciudad ejercerá -con el alcance previsto en el párrafo 
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segundo de dicho artículo- competencias en materia de promoción del deporte. En el artículo 25 
del mismo texto se dispone que la Ciudad de Ceuta ejercerá, además, todas las competencias 
que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce de 
las Diputaciones provinciales y las que en el futuro puedan atribuirse a éstas por Ley del Estado. 

 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25 

determina que el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 
puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. Ejercerá, en todo caso 
competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
entre otras, en materia de actividades o instalaciones culturales y deportivas (art. 25.2.m). 
Quedan fuera del ámbito de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
según se recoge en su artículo 4.d), los convenios que, con arreglo a las normas específicas que 
los regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, 
siempre que su objeto no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en 
normas administrativas especiales. 

 
La Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas ha solicitado la renovación del 

Convenio de Colaboración para subvencionar los gastos de  la realización de la VI Carrera Cívico-
Militar “Desafío de los 300”, y que se recogen en proyecto que presenta dicho club para el año 
2023. 

 
Consta en el expediente informes jurídicos y de fiscalización previa, así como documento 

de retención de crédito por importe de 40.000,00€ (cuarenta mil euros), con cargo a la partida 
de su presupuesto 480.27.341.0.014 “Subvención Asociación Deportiva Tte. Coronel González 
Tablas”. 

 
En cuanto al procedimiento de aprobación queda supeditado a la elevación a este órgano 

colegiado según se dispone en el art. 5 del Reglamento de Subvenciones publicado en el boletín 
oficial de la Ciudad de Ceuta, número 4392 del año 2005, por superar la cuantía de 30.000 euros. 

 
En base a lo expuesto, al Consejo de Gobierno se propone la adopción de los siguientes 

acuerdos: 
 
1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración con la Asociación Deportiva Tte. Coronel 

González Tablas para subvencionar los gastos de la realización de la VI Carrera Cívico-Militar 
“Desafío de los 300”. 

 
2º.- Los gastos derivados del presente Convenio que ascienden a la cantidad de 

40.000,00€ (cuarenta mil euros), se consignarán en la partida presupuestaria 480.27.341.0.014 
“Subvención Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas” del presupuesto del Instituto 
Ceutí de Deportes para el año 2023, y se abonarán bajo la modalidad de varios pagos de la 
siguiente forma: 
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- Un primer pago del 75% de la cantidad concedida tras la firma del convenio en  

  la cantidad de 30.000,00€ (treinta mil euros). 
- Un segundo pago por el importe restante de la subvención 10.000,00€ (diez mil  

  euros) una vez realizada la prueba 
 
3.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la 

ejecución de los anteriores acuerdos.” 
 
Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 

legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración con la Asociación Deportiva Tte. Coronel 
González Tablas para subvencionar los gastos de la realización de la VI Carrera Cívico-Militar 
“Desafío de los 300”. 

 
2º.- Los gastos derivados del presente Convenio que ascienden a la cantidad de 

40.000,00€ (cuarenta mil euros), se consignarán en la partida presupuestaria 
480.27.341.0.014 “Subvención Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas” del 
presupuesto del Instituto Ceutí de Deportes para el año 2023, y se abonarán bajo la modalidad 
de varios pagos de la siguiente forma: 

 
- Un primer pago del 75% de la cantidad concedida tras la firma del convenio en 

  la cantidad de 30.000,00€ (treinta mil euros). 
- Un segundo pago por el importe restante de la subvención 10.000,00€ (diez mil 

  euros) una vez realizada la prueba 
 
3.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la 

ejecución de los anteriores acuerdos. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA TTE. CORONEL GONZÁLEZ 
TABLAS Y EL INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES PARA LA REALIZACIÓN DE LA VI CARRERA 
CÍVICOMILITAR “DESAFÍO DE LOS 300” 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, Doña Lorena Miranda Dorado, Consejera de Juventud y Deporte, en virtud de 
nombramiento por Decreto de 21 de junio de 2019, publicado en el «Boletín Oficial» 
Extraordinario n.º 31, de 21 de junio de 2019, y Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 26 de junio 
de 2019, en representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
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De otra parte, D. David Ramón Rubio González, mayor de edad, con D.N.I. ******23Y, 
representante legal  de la  Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas.  
Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para la formalización 
del presente Convenio y a tal efecto 
 
EXPONEN 
 
PRIMERO. - Que la Ley del Deporte presta una atención específica a las entidades deportivas 
configurándolas como asociaciones jurídico-deportivas, al tiempo que les atribuye el ejercicio 
de funciones públicas de carácter administrativo. Además, se establece que las entidades 
deportivas, además de sus propias atribuciones, ejercen, por delegación, funciones públicas 
de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes colaboradores de la 
Administración pública. 
 
SEGUNDO. - Que la Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas, está inscrito en el 
Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
La Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas, tiene entre sus objetivos la difusión, 
promoción y organización de actividades en su ámbito deportivo, todo ello bajo la premisa de 
la optimización de las subvenciones que reciba. 
 
TERCERO. - Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, ha resaltado entre sus 
prioridades, ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad ceutí y para ello ha señalado 
como preferentes las actividades deportivas que tengan una gran aceptación social, como es 
la Carrera Cívico-Militar “Desafío de los 300”.  
 
Que la Ley Orgánica 1/1985, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, en su art. 
21.1.17, confiere a la Ciudad de Ceuta el ejercicio de competencias en materia de promoción 
del deporte y de la adecuada utilización del ocio. 
 
CUARTO. - Que el Instituto Ceutí de Deportes, para alcanzar dichos objetivos, desea establecer 
los medios necesarios para conseguir el cumplimiento de dichos fines, propiciando los medios 
económicos que se precisen. 
 
QUINTO. - Que la consecución de los objetivos citados puede perseguirse, mediante las 
formas de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. 
La Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, establecen la posibilidad de otorgar 
subvenciones nominativas a través de Convenios. 
 
En virtud de lo anterior, las partes en ejercicio de sus respectivas competencias expresan su 
voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, con arreglo a las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO 
El presente Convenio tiene por objeto regular la subvención otorgada por el Instituto Ceutí de 
Deportes a la Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas, para la realización de la 
actividad: VI Carrera Cívico-Militar “Desafío de los 300”.  
 
Para ello, se sufragarán los siguientes gastos de las actividades que rigen este Convenio: 
 
• Avituallamiento. Necesario para la recuperación y la hidratación de los deportistas 
 participantes: agua, bebida isotónica, fruta e hidratos (arroz). 
• Seguro de responsabilidad civil. De obligado cumplimiento, según normativa RD 
 7/2001 de 12 de enero. 
• Seguro deportivo de participantes. De obligado cumplimiento, según RD 849/1993. 
• Balizamiento. Guiará debidamente a los corredores por los distintos tramos de carrera, 
 reconduciendo a los mismos a todas y cada una de las pruebas e impidiendo al público 
 en general la “invasión” de dichos tramos,para lo cuál será necesario la adquisición de 
 cinta de balizar reflectante, banderas, conos y banderolas de tela. Canon por la 
 ocupación del terreno balizado. 
• Imprenta y difusión de la prueba. El diseño de material divulgativo, la información 
 general, la personalización del arco de meta, la cartelería para distribución en las 
 diferentes entidades, locales civiles, acuartelamientos, clubes, etc. 
• Organización. Para distinción del personal de organización y control de la prueba se ha 
 previsto la necesidad de un mínimo de uniformidad a la hora de dudas o problemas 
 que puedan presentarse a los participantes, que será el distintivo de ese personal 
 (petos, vestuario). 
• Apoyo sanitario. De obligado cumplimiento en virtud del RD 1428/2003 de 21 de 
 noviembre (anexo 2), y que comprenderá tanto recursos humanos como materiales. 
 Servicio de Cruz Roja y recursos materiales. 
• Material de farmacia. Para la atención médica a los participantes en la prueba: 
 medicamentos y productos para los distintos puestos. 
• Megafonía y “speaker”. A fin de motivar a los participantes a lo largo de los 12 km. de 
 prueba y ambientar el desarrollo de la misma se han previsto varios puntos en distintas 
 zonas del recorrido. 
• Inscripciones y dorsales. Servicio web para inscripciones Se precisa la confección de 
 dorsales de felpa con las correspondientes rotulaciones, dado la imposibilidad de 
 utilizar dorsales convencionales que se romperían al humedecerse en las distintas 
 pruebas. 
• Cronometraje de la prueba. Se precisa para el control del tiempo empleado por los 
 participantes en el desarrollo de la prueba. Los gastos de desplazamiento, alojamiento 
 y manutención del staff técnico, el alquiler de los chips, el reloj cronómetro, la gestión 
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 de la inscripción a través de la web donde realizar las consultas, cronómetro en tiempo 
 real, son gastos necesarios. 
• Medalla finalista. Será el premio o trofeo para aquellos participantes que finalicen el 
 recorrido dentro del tiempo máximo establecido. 
• Trofeos para ganadores. Se entregarán al cuadro de honor en las distintas modalidades 
 de competición. 
• Grabación de la prueba. Se procederá a la grabación en video de la prueba con el fin 
 de publicitar y difundir el desarrollo de la misma, junto a la imagen de la Ciudad 
 (ej.:FITUR). 
• Materiales para obstáculos. Para la elaboración, instalación y adecentamiento de los 
 obstáculos en que consisten las distintas pruebas se precisan una serie de materiales: 
 pinturas, bridas, cuerdas, material de ferretería, etc. 
 
Por motivos de la Epidemia de Covid-19, aquellas actividades que no puedan ser realizadas 
por motivos del Covid-19 durante el año 2023, así como aquellos otros gastos no realizados 
por este motivo no podrán ser sufragados pese a haber estado anteriormente programadas.  
 
Estos gastos resultan necesarios para la adecuada ejecución de la actividad subvencionada. 
 
Los gastos ejecutados por la Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas, no incluidos 
en la cláusula primera de este convenio, deberá contar con la autorización previa del 
coordinador. Caso de que no llevarán esta autorización previa, no podrán justificarse 
posteriormente. 
 
La Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas deberá suscribir, con anterioridad a la 
firma de este Convenio y aportar copia al mismo, de una póliza de seguros de accidentes y de 
responsabilidad civil. 
 
SEGUNDA.- ACTUACIONES Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES   
Cada una de las partes firmantes asumirá los siguientes compromisos : 
 
1.- Por su parte, la Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas tendrá las siguientes 
obligaciones: 
 
• Ejecutar las actuaciones objeto de la subvención, exceptuando aquellas que no sea 
 posible su realización debido a las directrices que se establezcan en relación a la 
 Epidemia del Covid-19. 
• Justificar el empleo dado a la subvención. 
• Aceptar las actuaciones de comprobación que realice el ICD. 
• Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 
 subvenciones, públicas, o privadas, que incidan sobre la misma actividad 
 subvencionada. En el caso de concurrencia con otras ayudas o subvenciones, la 
 cantidad total no podrá sobrepasar el coste de la actividad. 
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• Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias tanto estatales como con la Ciudad 
 de Ceuta, así como con la Seguridad Social. 
• Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta 
 cuantos libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la 
 actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino dado 
 a los fondos recibidos. 
• Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos 
 recogidos en el art. 18 del Reglamento de Subvenciones. 
• Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
 
2.- Así mismo, el Instituto Ceutí de Deportes, colaborará en la realización de actuaciones de 
difusión del proyecto mediante la coordinación de campañas de publicidad al objeto de 
concienciar a la ciudadanía respecto de los beneficios socio-económicos para la Ciudad 
Autónoma de Ceuta de la organización de esta prueba. 
 
TERCERA.-  FINANCIACIÓN  
El Instituto Ceutí de Deportes se compromete a financiar los referidos gastos de este 
Convenio, con un importe de 40.000,00€ (cuarenta mil euros), con cargo a la partida de su 
presupuesto 480.27.341.0.014 “Subvención Asociación Deportiva Tte. Coronel González 
Tablas”. 
 
CUARTA.- ABONO  
Dicha subvención se abonará bajo la modalidad de varios pagos de la siguiente forma: 
 
- Un primer pago del 75% de la cantidad concedida tras la firma del convenio en la 
 cantidad de 30.000,00€ (treinta mil euros). 
- Un segundo pago  por el importe restante de la subvención 10.000,00€ (diez mil euros) 
 una vez realizada la prueba 
 
Los mencionados pagos se financiarán con cargo al crédito retenido en la partida 
480.27.341.0.014 “Subvención Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas” del 
vigente Presupuesto del Instituto Ceutí de Deportes, fijándose como medio de pago la 
transferencia bancaria. 
 
Caso de producirse un anticipo de la subvención, el mismo se reflejará en el decreto de 
aprobación. 
 
QUINTA .- JUSTIFICACIÓN 
La Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas justificará la aplicación de los fondos 
transferidos para el desarrollo de las actividades llevadas a cabo, de acuerdo con el presente 
convenio. 
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Hasta el 20 de agosto de 2023, la Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas, podrá 
presentar la justificación del presente convenio. 
 
La rendición de la cuenta justificativa se realizará conforme lo establecido en las Guías de 
justificación de subvenciones aprobadas por Consejo de Gobierno el 5 de febrero de 2021. 
https://www.ceuta.es/ceuta/documentos/secciones/gu%C3%ADa-de-subvenciones/ 
37-paginas/paginas/institucionales/3537-guia-de-subvenciones-justificacion 
(Caso de que por la Ciudad Autónoma de Ceuta se aprobara una nueva guía de justificación 
de subvenciones, este Convenio se justificará conforme esa nueva guía de subvenciones que 
se aprobara.) 
 
SEXTA.- OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN 
Las entidades cuyos proyectos hayan obtenido, además de la subvención de alguna 
consejería, cualquier otro tipo de financiación, incluida la financiación propia, deben informar 
sobre las fuentes de financiación y su importe en el anexo establecido para ello en la Guía de 
justificación de subvenciones. 
 
SÉPTIMA.- REINTEGROS 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos establecidos y en la cuantía fijada en los 
artículos 37 y 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
A efectos de reintegro, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 
 
• Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
 términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
• Incumplimiento de las condiciones impuestas o los compromisos asumidos por la 
 Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas con motivo de la concesión de la 
 subvención. A estos efectos se entenderá como incumplimiento, entre otros, la 
 aplicación de la subvención a conceptos de gasto distintos de los que fueron 
 establecidos. 
 
El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, el Capítulo II del Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, siendo competente para su iniciación y resolución la presidenta del ICD. 
 
Las resoluciones declarativas de incumplimiento y de procedencia del reintegro pondrán fin a 
la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso potestativo de 
reposición ante la Presidenta del ICD en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación de la resolución, o bien ser impugnadas directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y plazo previstos por la Ley reguladora 
de dicha jurisdicción. 
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OCTAVA.- IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL 
En todas las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte, mediante este Convenio, 
que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de 
forma visible el logotipo institucional de Instituto Ceutí de Deportes y las palabras “Ciudad 
Autónoma de Ceuta” con el fin de identificar el origen de la subvención. 
 
En el vestuario, equipación o uniforme también se empleará el logotipo institucional de 
Instituto Ceutí de Deportes y las palabras “Ciudad Autónoma de Ceuta”. 
 
NOVENA- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
Para el adecuado seguimiento, coordinación, control e interpretación de lo establecido en el 
presente Convenio, se crea una Comisión de Seguimiento y Control, paritaria, integrada por 
dos miembros designados por cada una de las instituciones firmantes. 
 
La comisión estará presidida por la Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, o persona en 
quien ésta delegue, mientras que la secretaría se ejercerá por otro de sus miembros, el cual 
será nombrado por acuerdo de la comisión en la primera reunión que se celebre, que será 
convocada por mutuo acuerdo de las partes. 
 
La Comisión se reunirá cuando lo solicite cualquiera de las partes firmantes y, en todo caso, 
una vez al año. Las posibles controversias que pudieran surgir relativas a la interpretación o 
aplicación del Convenio serán solventadas de mutuo acuerdo en la Comisión de Seguimiento.  
 
En caso de no alcanzarse acuerdo, se resolverán de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa vigente. 
 
La citada comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 
 
a) Seguimiento y evaluación del Convenio. 
b) Aprobación, seguimiento y evaluación de los planes anuales de actuación. 
c) Resolución de las incidencias que afecten al Convenio. 
d) Proposición de las adendas que, en cada momento, consideren oportunas para el 
 mejorcumplimiento de los fines previstos en este Convenio. 
 
La comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de las reuniones y 
vinculación de sus acuerdos, por lo dispuesto en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015 LRJSP. 
 
DÉCIMA. - RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN 
El presente Convenio podrá ser modificado, a instancia de cualquiera de las partes, por 
acuerdo unánime de los firmantes, de acuerdo con las previsiones del artículo 49. g) de la Ley 
40/2015 LRJSP. 
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DECIMOPRIMERA.- PLAZO DE VIGENCIA 
La duración del presente Convenio será desde el 1 de enero de 2023 al 20 de mayo de 2023. 
 
DECIMOSEGUNDA.- CAUSAS DE EXTINCIÓN 
No obstante, la vigencia establecida en la cláusula decimoprimera, el presente Convenio se 
extinguirá por cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, por incurrir en 
alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, así como por 
imposibilidad sobrevenida del cumplimiento del mismo y por fuerza mayor. 
 
Se considerará incumplimiento del presente Convenio dando lugar a su resolución, cualquier 
acción u omisión grave que suponga inobservancia de alguna de las normas a que se refieren 
las correspondientes estipulaciones o normas legales de aplicación, sin perjuicio de las 
generales previstas en la legislación vigente. 
 
En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, si queda suficientemente 
acreditado dicho incumplimiento, cualquiera de las dos partes podrá instar la resolución del 
Convenio, previo requerimiento a la parte incumplidora, de acuerdo con las previsiones del 
artículo 51.2 c) de la Ley 40/2015 LRJSP. 
 
La resolución del presente Convenio no interrumpirá la marcha de todas aquellas actuaciones 
que se hallaran en ejecución, cuyo plazo improrrogable de finalización se acordará por las 
partes en los términos del artículo 52.3 de la Ley 40/2015, respetándose los derechos 
adquiridos por terceros de buena fe. 
 
DECIMOTERCERA: COORDINADOR DEL ICD 
El Instituto Ceutí de Deportes designará un coordinador, para verificar el cumplimiento de lo 
establecido en el presente Convenio y, fundamentalmente desempeñar funciones de control 
y seguimiento de las programaciones, ejecución técnica y cuantos aspectos convengan para 
el desarrollo de la actividad. 
 
DECIMOCUARTA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa de privacidad vigente (Reglamento UE 
2016/679, de 27 de abril, RGPD) y Protección de Datos es la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales, el ICD 
informa a la Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas, que los datos del personal 
contratado por esa entidad, que sea facilitado al ICD, tanto en el momento de suscribir este 
Convenio de Colaboración, como los que se faciliten durante la vigencia del mismo, serán 
incorporados a un fichero automatizado, de titularidad y responsabilidad del Organismo 
Autónomo. 
 
El personal contratado por la entidad deportiva autorizará por escrito al ICD a utilizar los datos 
personales que el Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas facilite al ICD para envió 
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de información sobre las actividades y eventos que en el desarrollo del proyecto se produzcan 
o celebren. El Asociación Deportiva Tte. Coronel González Tablas, autoriza expresamente al 
ICD a remitirle eta información a la dirección de correo electrónico especificada por ella. En 
cualquier momento, el personal contratado por el Asociación Deportiva Tte. Coronel González 
Tablas puede ejercer su derecho de rectificación, negación y acceso mediante correo 
electrónico a: icd@ceuta.es acompañado de la documentación e información acreditativa de 
su identidad. 
 
El ICD mantendrá la confidencialidad de los datos proporcionados y no los utilizará para fines 
distintos de los mencionados en la presente cláusula. Asimismo, el ICD adoptará las medidas 
necesarias para evitar la alteración, pérdida, acceso o tratamiento no autorizado de los datos 
de carácter personal, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 994/1999, de 11 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de medidas de Seguridad de los ficheros automatizados 
que contengan datos de carácter personal o cualquier otra norma que lo modifique o 
sustituya. 
 
DECIMOQUINTA.- NATURALEZA DEL CONVENIO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS    
El presente Convenio, de naturaleza jurídico-administrativa, se celebra al amparo de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando sometido al 
régimen jurídico de Convenios previsto en el Capítulo VI, Título Preliminar de la citada Ley; así 
como la normativa sobre subvenciones y demás que resulte aplicable. 
 
Dada la naturaleza jurídico-administrativa del presente Convenio, el orden jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que 
pudieran suscitarse entre las partes con ocasión de su desarrollo. 
 
Y para que conste y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes firman el 
presente convenio en lugar y fecha expresados. 
 
 
 
 4.3.- (12578 ) Propuesta de la Sra. Consejera de Juventud y Deporte, Dª Lorena Miranda 
Dorado, relativa a Convenio de colaboración con la Asociación Aguas Abiertas de Ceuta. 

 
“Este Instituto Ceutí de Deportes tiene previsto y considera necesario el establecer 

Convenio de Colaboración con la Asociación Aguas Abiertas de Ceuta para subvencionar los 
gastos  de la promoción de la natación en aguas abiertas y realización de actividades deportivas 
durante el año 2023.  

 
El Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, 

establece en su artículo 21.1.17ª que la ciudad ejercerá -con el alcance previsto en el párrafo 
segundo de dicho artículo- competencias en materia de promoción del deporte. En el artículo 25 
del mismo texto se dispone que la Ciudad de Ceuta ejercerá, además, todas las competencias 
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que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos, así como las que actualmente ejerce de 
las Diputaciones provinciales y las que en el futuro puedan atribuirse a éstas por Ley del Estado. 

 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25 

determina que el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 
puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. Ejercerá, en todo caso 
competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
entre otras, en materia de actividades o instalaciones culturales y deportivas (art. 25.2.m). 
Quedan fuera del ámbito de la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
según se recoge en su artículo 4.d), los convenios que, con arreglo a las normas específicas que 
los regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, 
siempre que su objeto no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en 
normas administrativas especiales. 

 
La Asociación Aguas Abiertas de Ceuta ha solicitado la renovación del Convenio de 

Colaboración para subvencionar los gastos de la promoción de la natación en aguas abiertas y 
realización de actividades deportivas durante el año 2023.  

 
Consta en el expediente informes jurídicos y de fiscalización previa, así como documento 

de retención de crédito por importe de 30.000,00€ (treinta mil euros), con cargo a la partida de 
su presupuesto 480.25.341.0.014 “Subvención Asociación Aguas Abiertas de Ceuta.. 

 
En cuanto al procedimiento de aprobación queda supeditado a la elevación a este órgano 

colegiado según se dispone en el art. 5 del Reglamento de Subvenciones publicado en el boletín 
oficial de la Ciudad de Ceuta, número 4392 del año 2005, por superar la cuantía de 30.000 euros. 

 
En base a lo expuesto, al Consejo de Gobierno se propone la adopción de los siguientes 

acuerdos: 
 
1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración con la Asociación Aguas Abiertas de Ceuta para 

subvencionar los gastos de la promoción de la natación en aguas abiertas y realización de 
actividades deportivas durante el año 2023.  

 
2º.- Los gastos derivados del presente Convenio que ascienden a la cantidad de 

30.000,00€ (treinta mil euros), se consignarán en la partida presupuestaria 480.25.341.0.014 
“Subvención Asociación Aguas Abiertas de Ceuta del presupuesto del Instituto Ceutí de Deportes 
para el año 2023, y se abonaran  bajo la modalidad de varios pagos de la siguiente forma: 

 
• Un primer pago del 75% de la cantidad concedida tras la firma del convenio en la 

  cantidad de 22.500,00€ (veintidós mil quinientos euros). 
• Un segundo pago  por el importe restante de la subvención 7.500,00€ (siete mil  

  quinientos euros) antes del final de octubre de 2023. 
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3.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la 

ejecución de los anteriores acuerdos.” 
 
Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 

legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1º.- Aprobar el Convenio de Colaboración con la Asociación Aguas Abiertas de Ceuta 
para subvencionar los gastos de la promoción de la natación en aguas abiertas y realización 
de actividades deportivas durante el año 2023.  

 
2º.- Los gastos derivados del presente Convenio que ascienden a la cantidad de 

30.000,00€ (treinta mil euros), se consignarán en la partida presupuestaria 480.25.341.0.014 
“Subvención Asociación Aguas Abiertas de Ceuta del presupuesto del Instituto Ceutí de 
Deportes para el año 2023, y se abonaran  bajo la modalidad de varios pagos de la siguiente 
forma: 

 
• Un primer pago del 75% de la cantidad concedida tras la firma del convenio en 

  la cantidad de 22.500,00€ (veintidós mil quinientos euros). 
• Un segundo pago  por el importe restante de la subvención 7.500,00€ (siete mil 

  quinientos euros) antes del final de octubre de 2023. 
 
3º.- Facultar a la Presidencia del ICD para cuantos actos sean necesarios en orden a la 

ejecución de los anteriores acuerdos. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN AGUAS ABIERTAS DE CEUTA Y EL 
INSTITUTO CEUTÍ DE DEPORTES PARA LA PROMOCIÓN  DE LA NATACIÓN EN AGUAS ABIERTAS 
Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS DURANTE EL AÑO 2023  
 
REUNIDOS 
 
De una parte, Doña Lorena Miranda Dorado, Consejera de Juventud y Deporte, en virtud de 
nombramiento por Decreto de 21 de junio de 2019, publicado en el «Boletín Oficial» 
Extraordinario n.º 31, de 21 de junio de 2019, y Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 26 de junio 
de 2019, en representación de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  
 
Y de otra, El Sr. D. José Ismael Rodríguez de Pablos, como Presidente en nombre y 
representación de la Asociación Aguas Abiertas de Ceuta, con CIF G51027316 y domicilio en 
calle Real, 75, P3. 
 
Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para la formalización 
del presente Convenio y a tal efecto 
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EXPONEN 
 
PRIMERO. - Que la Ley del Deporte presta una atención específica a las entidades deportivas 
configurándolas como asociaciones jurídico-deportivas, al tiempo que les atribuye el ejercicio 
de funciones públicas de carácter administrativo. Además, se establece que las entidades 
deportivas, además de sus propias atribuciones, ejercen, por delegación, funciones públicas 
de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes colaboradores de la 
Administración pública. 
 
SEGUNDO. - Que la Asociación Aguas Abiertas de Ceuta, está inscrito en el Registro General 
de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
La Asociación Aguas Abiertas de Ceuta, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y 
organización de actividades en su ámbito deportivo, todo ello bajo la premisa de la 
optimización de las subvenciones que reciba. 
 
TERCERO. - Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, ha resaltado entre sus 
prioridades, ampliar la oferta de ocio deportivo para la sociedad ceutí y para ello ha señalado 
como preferentes las actividades deportivas que tengan una gran aceptación social, como es 
la Asociación Aguas Abiertas de Ceuta. 
 
Que la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, en su art. 
21.1.17, confiere a la Ciudad de Ceuta el ejercicio de competencias en materia de promoción 
del deporte y de la adecuada utilización del ocio. La aprobación del traspaso de funciones y 
servicios en las mismas tuvo lugar por Real Decreto 31/1999, de 15 de enero, competencias 
que hay que añadir a las que como Ayuntamiento le atribuye el artículo 25.2.I de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
CUARTO. - Que el Instituto Ceutí de Deportes, para alcanzar dichos objetivos, desea establecer 
los medios necesarios para conseguir el cumplimiento de dichos fines, propiciando los medios 
económicos que se precisen. 
 
QUINTO. - Que la consecución de los objetivos citados puede perseguirse, mediante las 
formas de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. 
 
La Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, establecen la posibilidad de otorgar 
subvenciones nominativas a través de Convenios. 
 
En virtud de lo anterior, las partes en ejercicio de sus respectivas competencias expresan su 
voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, con arreglo a las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO 
El presente Convenio tiene por objeto regular la subvención otorgada por el Instituto Ceutí de 
Deportes a la Asociación Aguas Abiertas de Ceuta, para la promoción de la natación en aguas 
abiertas y realización de actividades deportivas durante el año 2023. 
 
Para ello, se sufragarán los siguientes gastos de las actividades que rigen este Convenio: 
 

 Gastos de Asesoría Laboral y Contable. 
 Prevención de Riesgos Laborales 
 Protección de datos 
 Gastos de material higiénico-sanitario y desinfección derivado de la aplicación 

 medidas higiénicas (covid-19) para todas la pruebas y la promoción de la actividad. 
 Gastos de material para organización de todas las pruebas: 2 carpas, 12 mesas y bancos 

 de plástico/pvc, 3 boyas, iluminación submarina y material de ferretería (cintas de 
 señalizar, herramientas para limpieza y adecentamiento de playas). 
 
Promoción de la natación en la modalidad aguas abiertas. De Enero a Diciembre 
Esta asociación dispone de un local en los bajos del mercado, con las instalaciones básicas 
para disfrutar dela natación en aguas abiertas en la Ciudad, establecidos tres horarios (7:30, 
13:30 y 16:30 horas), durante estos turnos cualquier nadador puede hacer uso de las 
instalaciones de forma gratuita (duchas, guardarropa, almacén, secado de trajes de neopreno, 
boyas,etc). 
Lugar: Playa de la Ribera  
Días: Todo el mes 
N.º Participantes: entre 30-40 
Material: 2 Carpas, 3 boyas, 12 mesas y bancos, iluminación submarina. 
 
JUNIO 
Travesía a nado Bahía Sur Cruz Roja: Prueba de media distancias: 10 de Junio de 2023 • Nº 
participantes: 150. 
• Trofeos por categoría: 10 trofeos y 30 medallas. 
• Premios finisher (250 camisetas). 
• Avituallamiento liquido (1000 botellitas de agua, 500 bebidas isotónicas y 500 
 refrescos). 
• Avituallamiento sólido(fruta, 500 barras energéticas y 150 bolsas de comida 
 (voluntarios con jornada de mas de 5 horas) 
• Utensilios avituallamiento solido (1000platos, 2000vasos, 1000cubiertos de plástico, 
 servilletas). 
• Seguros de participantes y Responsabilidad Civil de la prueba. 



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2023/26766 
Nª Ref.: FMD 
 

• Servicio de una unidad medicalizada con : 1 médico, 1 ATS, 5 socorristas y 2 
 embarcaciones de socorro. 
• Cronometraje y secretariado de la prueba. 
• Gorros de natación (180 unidades). 
• 150 pegatinas para rotulación de nadadores. 
 
JULIO 
XI Vuelta al Hacho “Fase Copa de España”: Prueba cívico-militar de 10.000 metros, consistente 
en dar la vuelta al monte Hacho a nado: 1 de Julio 2023 • Nº participantes: 350-400. 
• Trofeos por categoría: 10 trofeos y 30 medallas. 
• Premios finisher (bolsa y sudadera) para 400 pax (participantes y organización). 
• Avituallamiento liquido (2000 botellitas de agua,1000 bebidas isotónicas y1000 
 refrescos) 
• Avituallamiento sólido (fruta, 1000 barras energéticas y 400 bolsas de comida 
 (voluntarios con jornada de mas de 5 horas). 
• Utensilios avituallamiento solido(1000 platos, 2000 vasos, 1000 cubiertos de plástico, 
 servilletas). 
• Seguros de participantes y Responsabilidad Civil de la prueba. 
• Canon de participación. 
• Gastos de alojamiento y desayuno de tres jueces nacionales (2 noches). 
• Servicio de una unidad medicalizada con : 1 médico, 1 DUE, 10 socorristas y 3 
 embarcaciones de socorro. 
• Cronometraje y secretariado de la prueba. 
• Equipo de sonido. 
• Material especifico para la prueba: 400 gorros y 400 pegatinas para rotular a los 
 nadadores. 
 
SEPTIEMBRE 
Travesía a nado Ribera CAS (distancia de nado 1500 metros): 9 de Septiembre de 2023 • Nº 
participantes:150. 
• Trofeos por categoría: 10 trofeos y 30 medallas. 
• Premios finisher 200 camisetas. 
• Avituallamiento liquido (1000 botellitas de agua, 500 bebidas isotónicas y 500 
 refrescos). 
• Avituallamiento sólido (fruta, 500 barras energéticas). 
• Utensilios avituallamiento sólido (500 platos,1000 vasos, 500 cubiertos de plástico). 
• Seguros de participantes y Responsabilidad Civil de la prueba. 
• Servicio de una unidad medicalizada con : 1 médico, 1 DUE, 3 socorristas y 2 
 embarcaciones de socorro. 
• Cronometraje y secretariado de la prueba. 
 
OCTUBRE 
Travesía a nado Ascenso al Foso. Distancia de la prueba 1500 metros: 6 de Octubre 2023. 
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• Nº participantes: 150. 
• Trofeos por categoría: 10 trofeos y 30 medallas. 
• Premios finisher 200 camisetas. 
• Avituallamiento liquido (1000 botellitas de agua,500 bebidas isotónicas y 500 
 refrescos). 
• Avituallamiento sólido (fruta,500 barras energéticas). 
• Utensilios avituallamiento solido (500 platos, 1000 vasos, 500 cubiertos de plástico). 
• Seguros de participantes y Responsabilidad Civil de la prueba. 
• Servicio de una unidad medicalizada con : 1 médico,1 DUE, 3 socorristas y 2 
 embarcaciones de socorro. 
• Cronometraje y secretariado de la prueba. 
 
Estos gastos resultan necesarios para la adecuada ejecución de la actividad subvencionada. 
Los gastos ejecutados por la Asociación Aguas Abiertas de Ceuta, no incluidos en la cláusula 
primera de este convenio, deberá contar con la autorización previa del coordinador. Caso de 
que no llevarán esta autorización previa, no podrán justificarse posteriormente. 
 
La Asociación Aguas Abiertas de Ceuta deberá suscribir, con anterioridad a la firma de este 
Convenio y aportar copia al mismo, de una póliza de seguros de accidentes y de 
responsabilidad civil. 
 
SEGUNDA.- ACTUACIONES Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES   
Cada una de las partes firmantes asumirá los siguientes compromisos : 
 
1.- Por su parte, la Asociación Aguas Abiertas de Ceuta tendrá las siguientes obligaciones: 
 
• Ejecutar las actuaciones objeto de la subvención, exceptuando aquellas que no sea 
 posible su realización debido a las directrices que se establezcan en relación a la 
 Epidemia del Covid-19. 
• Justificar el empleo dado a la subvención. 
• Aceptar las actuaciones de comprobación que realice el ICD. 
• Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 
 subvenciones, públicas, o privadas, que incidan sobre la misma actividad 
 subvencionada. En el caso de concurrencia con otras ayudas o subvenciones, la 
 cantidad total no podrá sobrepasar el coste de la actividad. 
• Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias tanto estatales como con la Ciudad 
 de Ceuta, así como con la Seguridad Social. 
• Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta 
 cuantos libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la 
 actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino dado 
 a los fondos recibidos. 
• Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos 
 recogidos en el art. 18 del Reglamento de Subvenciones. 
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• Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
 
2.- Así mismo, el Instituto Ceutí de Deportes, colaborará en la realización de actuaciones de 
difusión del proyecto mediante la coordinación de campañas de publicidad al objeto de 
concienciar a la ciudadanía respecto de los beneficios socio-económicos para la Ciudad 
Autónoma de Ceuta de la promoción de esta modalidad deportiva. 
 
Por motivos de la Epidemia de Covid-19, aquellas actividades que no puedan ser realizadas 
por motivos del Covid-19 durante el año 2023, así como aquellos otros gastos no realizados 
por este motivo no podrán ser sufragados pese a haber estado anteriormente programadas.  
 
TERCERA.-  FINANCIACIÓN  
El Instituto Ceutí de Deportes se compromete a financiar los referidos gastos de este 
Convenio, con un importe de 30.000,00€ (treinta mil euros) con cargo a la partida de su 
presupuesto 480.25.341.0.014 “Subvención Asociación Aguas Abiertas de Ceuta. 
 
CUARTA.- ABONO  
Dicha subvención se abonará bajo la modalidad de varios pagos de la siguiente forma: 
 
- Un primer pago del 75% de la cantidad concedida tras la firma del convenio en la 
 cantidad de 22.500,00€ (veintidós mil quinientos euros). 
- Un segundo pago  por el importe restante de la subvención 7.500,00€ (siete mil 
 quinientos euros) antes del final de octubre de 2023. 
 
Los mencionados pagos se financiarán con cargo al crédito retenido en la partida 
480.25.341.0.014 “Subvención Asociación Aguas Abiertas de Ceuta” del vigente Presupuesto 
del Instituto Ceutí de Deportes, fijándose como medio de pago la transferencia bancaria. 
 
Caso de producirse un anticipo de la subvención, el mismo se reflejará en el decreto de 
aprobación. 
 
QUINTA .- JUSTIFICACIÓN 
La Asociación Aguas Abiertas de Ceuta justificará la aplicación de los fondos transferidos para 
el desarrollo de las actividades llevadas a cabo, de acuerdo con el presente convenio. 
Hasta el 31 de marzo de 2024, la Asociación Aguas Abiertas de Ceuta, podrá presentar la 
justificación del presente convenio. 
 
La rendición de la cuenta justificativa se realizará conforme lo establecido en las Guías de 
justificación de subvenciones aprobadas por Consejo de Gobierno el 5 de febrero de 2021. 
https://www.ceuta.es/ceuta/documentos/secciones/gu%C3%ADa-de-subvenciones/ 37-
paginas/paginas/institucionales/3537-guia-de-subvenciones-justificacion 
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La no presentación de la justificación en el plazo legalmente previsto, dará lugar a que por el 
Instituto Ceutí de Deportes se acuerde el reintegro de la subvención previo requerimiento, así 
como el pago de los intereses de demora, sin perjuicio de las sanciones que se puedan 
imponer. 
 
(Caso de que por la Ciudad Autónoma de Ceuta se aprobara una nueva guía de justificación 
de subvenciones, este Convenio se justificará conforme esa nueva guía de subvenciones que 
se aprobara.) 
 
SEXTA.- OTRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN 
Las entidades cuyos proyectos hayan obtenido, además de la subvención de alguna 
consejería, cualquier otro tipo de financiación, incluida la financiación propia, deben informar 
sobre las fuentes de financiación y su importe en el anexo establecido para ello en la Guía de 
justificación de subvenciones. 
 
SÉPTIMA.- REINTEGROS 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos establecidos y en la cuantía fijada en los 
artículos 37 y 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
A efectos de reintegro, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 
 
• Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
 términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
• Incumplimiento de las condiciones impuestas o los compromisos asumidos por el 
 Asociación Aguas Abiertas de Ceuta con motivo de la concesión de la subvención. A 
 estos efectos se entenderá como incumplimiento, entre otros, la aplicación de la 
 subvención a conceptos de gasto distintos de los que fueron establecidos. 
• Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
• Incumplimiento de la finalidad de la actividad que fundamenta la concesión de la 
 subvención. 
• Negativa u obstrucción a las actuaciones de control por parte del Instituto Ceutí de 
 Deportes. 
 
El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, el Capítulo II del Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, siendo competente para su iniciación y resolución la presidenta del ICD. 
 
Las resoluciones declarativas de incumplimiento y de procedencia del reintegro podrán ser 
recurridas mediante recurso ordinario ante el Presidente de la Asamblea de la Ciudad de 
Ceuta en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en el articulo 25 de los 
Estatutos del Instituto Ceutí de Deportes de 25 de mayo de 1999. 
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OCTAVA.- IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL 
En todas las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte, mediante este Convenio, 
que impliquen difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de 
forma visible el logotipo institucional de Instituto Ceutí de Deportes y las palabras “Ciudad 
Autónoma de Ceuta” con el fin de identificar el origen de la subvención. 
 
En el vestuario, equipación o uniforme también se empleará el logotipo institucional de 
Instituto Ceutí de Deportes y las palabras “Ciudad Autónoma de Ceuta”. 
 
NOVENA- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
Para el adecuado seguimiento, coordinación, control e interpretación de lo establecido en el 
presente Convenio, se crea una Comisión de Seguimiento y Control, paritaria, integrada por 
dos miembros designados por cada una de las instituciones firmantes. 
 
La comisión estará presidida por la Presidenta del Instituto Ceutí de Deportes, o persona en 
quien ésta delegue, mientras que la secretaría se ejercerá por otro de sus miembros, el cual 
será nombrado por acuerdo de la comisión en la primera reunión que se celebre, que será 
convocada por mutuo acuerdo de las partes. 
 
 La Comisión se reunirá cuando lo solicite cualquiera de las partes firmantes y, en todo caso, 
una vez al año. Las posibles controversias que pudieran surgir relativas a la interpretación o 
aplicación del Convenio serán solventadas de mutuo acuerdo en la Comisión de Seguimiento.  
En caso de no alcanzarse acuerdo, se resolverán de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa vigente. 
 
La citada comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 
 
a) Seguimiento y evaluación del Convenio. 
b) Aprobación, seguimiento y evaluación de los planes anuales de actuación. 
c) Resolución de las incidencias que afecten al Convenio. 
d) Proposición de las adendas que, en cada momento, consideren oportunas para el 
 mejor cumplimiento de los fines previstos en este Convenio. 
 
La comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de las reuniones y 
vinculación de sus acuerdos, por lo dispuesto en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015 LRJSP. 
 
DÉCIMA. - RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN 
El presente Convenio podrá ser modificado, a instancia de cualquiera de las partes, por 
acuerdo unánime de los firmantes, de acuerdo con las previsiones del artículo 49. g) de la Ley 
40/2015 LRJSP. 
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DÉCIMA PRIMERA.- PLAZO DE VIGENCIA 
La duración del presente Convenio será desde el 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 
2023. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE EXTINCIÓN 
No obstante, la vigencia establecida en la cláusula décima primera, el presente Convenio se 
extinguirá por cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, por incurrir en 
alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, así como por 
imposibilidad sobrevenida del cumplimiento del mismo y por fuerza mayor. 
 
Se considerará incumplimiento del presente Convenio dando lugar a su resolución, cualquier 
acción u omisión grave que suponga inobservancia de alguna de las normas a que se refieren 
las correspondientes estipulaciones o normas legales de aplicación, sin perjuicio de las 
generales previstas en la legislación vigente. 
 
En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos, si queda suficientemente 
acreditado dicho incumplimiento, cualquiera de las dos partes podrá instar la resolución del 
Convenio, previo requerimiento a la parte incumplidora, de acuerdo con las previsiones del 
artículo 51.2 c) de la Ley 40/2015 LRJSP. 
 
La resolución del presente Convenio no interrumpirá la marcha de todas aquellas actuaciones 
que se hallaran en ejecución, cuyo plazo improrrogable de finalización se acordará por las 
partes en los términos del artículo 52.3 de la Ley 40/2015, respetándose los derechos 
adquiridos por terceros de buena fe. 
 
DÉCIMA TERCERA: COORDINADOR DEL ICD 
El Instituto Ceutí de Deportes designará un coordinador, para verificar el cumplimiento de lo 
establecido en el presente Convenio y, fundamentalmente desempeñar funciones de control 
y seguimiento de las programaciones, ejecución técnica y cuantos aspectos convengan para 
el desarrollo de la actividad. 
 
DÉCIMA CUARTA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa de privacidad vigente (Reglamento UE 
2016/679, de 27 de abril, RGPD) y Protección de Datos es la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales, el ICD 
informa a la Asociación Aguas Abiertas de Ceuta, que los datos del personal contratado por 
esa entidad, que sea facilitado al ICD, tanto en el momento de suscribir este Convenio de 
Colaboración, como los que se faciliten durante la vigencia del mismo, serán incorporados a 
un fichero automatizado, de titularidad y responsabilidad del Organismo Autónomo. 
 
El personal contratado por la entidad deportiva autorizará por escrito al ICD a utilizar los datos 
personales que la Asociación Aguas Abiertas de Ceuta facilite al ICD para envió de información 
sobre las actividades y eventos que en el desarrollo del proyecto se produzcan o celebren. La 



SECRETARÍA GENERAL                                                                                   
NEGOCIADO DE ACTAS 

 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO  
 DE GOBIERNO Y SU SECRETARIO 

Nº Expediente:                                                                                                                                     
Nº Expd. Actas: 2023/26766 
Nª Ref.: FMD 
 

Asociación Aguas Abiertas de Ceuta, autoriza expresamente al ICD a remitirle eta información 
a la dirección de correo electrónico especificada por ella. En cualquier momento, el personal 
contratado por la Asociación Aguas Abiertas de Ceuta puede ejercer su derecho de 
rectificación, negación y acceso mediante correo electrónico a: icd@ceuta.es acompañado de 
la documentación e información acreditativa de su identidad. 
 
El ICD mantendrá la confidencialidad de los datos proporcionados y no los utilizará para fines 
distintos de los mencionados en la presente cláusula. Asimismo, el ICD adoptará las medidas 
necesarias para evitar la alteración, pérdida, acceso o tratamiento no autorizado de los datos 
de carácter personal, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
En todo caso, las partes se comprometen a cumplir los principios relativos al tratamiento 
enumerado en el art. 5.1 RGPD, de forma que los datos personales serán: 
 
• Tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado («licitud, 
 lealtad y transparencia»). 
• Recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados 
 ulteriormente de manera incompatible con dichos fines; de acuerdo con el articulo 89, 
 apartado 1, el tratamiento ulterior de los datos personales con fines de archivo en 
 interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos no se 
 considerará incompatible con los fines iniciales («limitación de la finalidad»). 
• Adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que 
 son tratados («minimización de datos»). 
• Exactos y, si fuera necesario, actualizados; se adoptarán todas las medidas razonables 
 para que se supriman o rectifiquen sin dilación los datos personales que sean inexactos 
 con respecto a los fines para los que se tratan («exactitud»). 
• Mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados durante no 
 más tiempo del necesario para los fines del tratamiento de los datos personales; los 
 datos personales podrán conservarse durante períodos más largos siempre que se 
 traten exclusivamente con fines de archivo en interés público, fines de investigación 
 científica o histórica o fines estadísticos, de conformidad con el articulo 89, apartado 
 1, sin perjuicio de la aplicación de las medidas técnicas y organizativas apropiadas que 
 impone el presente Reglamento a fin de proteger los derechos y libertades del 
 interesado («limitación del plazo de conservación»). 
• Tratados de tal manera que se garantice una seguridad adecuada de los datos 
 personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra 
 su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas 
 u organizativas apropiadas («integridad y confidencialidad»). 
Y de cumplir con el principio de responsabilidad pro-activa del art. 5.2 RGPD. 
 
DÉCIMA QUINTA.- NATURALEZA DEL CONVENIO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS    
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El presente Convenio, de naturaleza jurídico-administrativa, se celebra al amparo de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando sometido al 
régimen jurídico de Convenios previsto en el Capítulo VI, Título Preliminar de la citada Ley; así 
como la normativa sobre subvenciones y demás que resulte aplicable. 
 
Dada la naturaleza jurídico-administrativa del presente Convenio, el orden jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas que 
pudieran suscitarse entre las partes con ocasión de su desarrollo. 
 
Y para que conste y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes firman el 
presente convenio en lugar y fecha expresados. 
 
 
 
 4.4.- (56266 ) Propuesta del Sr. Consejero de Fomento y turismo, D. Alejandro Ramírez 
Hurtado, relativa a licencia implantación de actividad de Cafetería y Ludoteca en local sito en 
Carretera Loma larga nº 62, local 2.   

 
“DIVERTYPARK S.C. (J09679374)  solicita licencia de licencia implantación de actividad de 

Cafetería y Ludoteca en local sito en Carretera Loma larga nº 62, local 2.  
  
 Tramitada la fase municipal se remite el expediente al objeto de proceder a su 

consiguiente calificación.  
  
 En el expediente constan los informes preceptivos que exige el art. 32 del Reglamento 

de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y además el del Servicio de Industria 
y Energía, todos ellos favorables al establecimiento de la actividad.  

  
 El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta y el Real Decreto 2505/1996, de 5 de 

Diciembre, traspasa a la Ciudad las funciones y servicios en materia de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas.  

  
 Dado que el Ilustre Pleno Municipal, por acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 13 

de Mayo de 1.997, faculta al Consejo de Gobierno para calificar y dictaminar las solicitudes de 
licencias de apertura o cambio de actividad, efectuadas por el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres y Peligrosas, al Consejo de Gobierno se eleva la adopción del siguiente 
ACUERDO:  

  
Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA e INSALUBRE con la imposición 

de las medidas correctoras debidas para el cumplimiento del R.A.M.I.N. y P.” 
 
Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 

legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
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Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA e INSALUBRE con la imposición 

de las medidas correctoras debidas para el cumplimiento del R.A.M.I.N. y P.  
 
 
 
 4.5.- (3768) Propuesta del Sr. Consejero de Educación y Cultura, D. Carlos Rontomé 
Romero, relativa a Convenio de colaboración con la Federación de Madres y Padres de 
Alumnos Cuatro Culturas de Ceuta (FAMPA 4 CULTURAS).    
 
 “Habiendo sido solicitada subvención por la Federación de Madres y Padres de Alumnos 
Cuatro Culturas de Ceuta (FAMPA 4 CULTURAS), al objeto de hacer frente a los gastos derivados 
de su programa de actividades del año 2023, la Consejería de Educación y Cultura estima 
conveniente otorgar la misma por cuantía de ciento ochenta mil euros (180.000€), teniendo en 
cuenta la promoción y fomento de la cultura y el fin público perseguido, así como las razones de 
interés social y cultural que justifican dicha concesión, siendo dicha entidad la competente en 
esta materia en calidad de órgano concedente, de conformidad con lo establecido en el art. 5 
del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 14 de enero de 2005, 
en relación con lo regulado en el art.10.4 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 
 
 La entidad solicitante ha acreditado, mediante declaración responsable, estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, habiendo aportado, asimismo, la 
documentación requerida al objeto de la subvención, igualmente acredita el cumplimiento de 
los requisitos y obligaciones recogidos en los arts. 13 y 14 de la Ley 38/2.003. 
 
 Asimismo, la Consejería de Educación y Cultura cumple con los requisitos establecidos en 
el art. 9.4 de Ley General de subvenciones para el otorgamiento de aquella, a saber: 
 
 a) La competencia del órgano administrativo concedente. 
 b) La existencia de crédito adecuado y suficiente. 
 c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que resulten 
 de aplicación. 
 d) La fiscalización previa. 
 e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello. 
 
 Se cumplen igualmente los requisitos establecidos en la Ley 39/15, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
 La subvención otorgada es nominativa por cuanto así aparece recogida en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el año 2023, en el apartado 13.9 
de memorias y programas, programa 334.2 de promoción cultural, subvenciones a comunidades 
culturales representativas, efectuándose el procedimiento de concesión mediante convenio en 
el cual se establecerán las condiciones y compromisos aplicables, según lo regulado en el párrafo 
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segundo, letra a, del art. 22 y 28.1, ambos de la Ley 38/2.003, y en el apartado c) del art, 4 del 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, efectuándose su tramitación de 
conformidad con el art. 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, aprobatorio del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
 Existe consignación presupuestaria de dicho gasto, incluido en la partida 
48000.3261.012, con la denominación “Subvención Fampa Cuatro Culturas”, número de 
operación 12023000006029, así como informe favorable de fiscalización. 
 
 La subvención otorgada tiene carácter finalista, por lo que únicamente podrá ser 
empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el convenio, conforme al proyecto que 
se adjunta y que tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 
 En cuanto a la competencia para su aprobación, de conformidad con el artículo 5 del 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, que dice que “reside en el Presidente de la 
Ciudad y los Consejeros del Gobierno para aquellas subvenciones cuya cuantía exceda de 30.000 
euros”, es competente para su aprobación el Consejo de Gobierno. 
 
 Por ello, al Consejo de Gobierno, eleva la siguiente PROPUESTA 
 
 Primero.- Otorgar subvención nominativa a la Federación de Madres y Padres de 
Alumnos Cuatro Culturas (FAMPA 4 CULTURAS), prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Ceuta para 2023 por importe de ciento ochenta mil euros (180.000 €), para la 
ejecución y desarrollo del proyecto “Programa de Estimulación Temprana y Escuelas de Familia” 
dirigido a los alumnos de 0 a 3 años con deficiencias tanto físicas como psíquicas. 
 
 Segundo.- Aprobar el convenio adjunto por el que se regirá la citada subvención.” 

 
Conocida dicha Propuesta y aprobada la urgencia conforme determina la vigente 

legislación, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 
 Primero.- Otorgar subvención nominativa a la Federación de Madres y Padres de 
Alumnos Cuatro Culturas (FAMPA 4 CULTURAS), prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Ceuta para 2023 por importe de ciento ochenta mil euros (180.000 €), para la 
ejecución y desarrollo del proyecto “Programa de Estimulación Temprana y Escuelas de 
Familia” dirigido a los alumnos de 0 a 3 años con deficiencias tanto físicas como psíquicas. 
 
 Segundo.- Aprobar el convenio adjunto por el que se regirá la citada subvención. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD DE CEUTA Y LA FEDERACIÓN DE MADRES Y 
PADRES DE ALUMNOS CUATRO CULTURAS 
 
En Ceuta, de marzo de 2023 
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REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. Don. Carlos Rontomé Romero, Consejero de Educación y Cultura 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en uso de las facultades conferidas por Decreto del 
Presidente de 8 de octubre de 2020 (Boletín Oficial de la Ciudad de 13 de octubre de 2020). 
 
De otra parte, La Federación de Madres y Padres de Alumnos Cuatro Culturas, inscrita en el 
registro provincial de asociaciones con el número 7, con fecha 08-04-2020 y representada en 
este acto por Dª. Nancy Lutgarda Cueva Castillo, actuando en calidad de presidente, con 
domicilio a los efectos del presente convenio en C/ Real n.º 108, bloque 1, piso 2, letra b, 
51001 Ceuta con CIF:G01991009. 
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir, 
 
EXPONEN: 
 
PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por la Ley Orgánica 1/1995 de 
13 de marzo, atribuye a la Ciudad en su art. 21.1.15 competencias en materia de promoción y 
fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, así como de las actividades 
de conformidad con lo establecido en el art. 25.2 m de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local, Ley 7/1.985, de 2 de abril. 
 
Que por Decreto de fecha 8 de octubre de 2020, en su punto uno se atribuye a la Consejería 
de Educación y Cultura las competencias relativas a: I) Promoción y fomento de la cultura y la 
educación, protección y enriquecimiento del patrimonio cultural, histórico, arqueológico, 
etnológico, paleontológico, monumental, artístico y científico de la ciudad, así como la 
adecuada utilización del ocio. 
 
SEGUNDO.- Que la Consejería de Educación y Cultura manifiesta que es voluntad de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta fomentar la estimulación temprana de menores de 0 a 3 años que 
presenten alguna discapacidad física, psíquica o sensorial, así como problemas de desarrollo 
madurativos o de adaptación de aquellos. 
 
TERCERO.- Que la Ciudad y la Federación de Madres y Padres de Alumnos Cuatro Culturas de 
Ceuta valoran la necesidad de cooperación entre las instituciones públicas y las personas 
directamente interesadas, por lo que este Convenio proporciona el nexo de comunicación 
entre ambas instituciones. 
 
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 
31/99 de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Ciudad de Ceuta en materia de cultura y el art. 25.2.m) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
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reguladora de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya sea de 
forma directa o a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a logar una asistencia 
eficaz a los colectivos necesitados de protección. 
 
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 
reglamento de dicha Ley, RD 887/2006 de 21 de julio, así como el Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 14 de enero de 2005, son las normas por 
las que se rigen el presente convenio y que establecen la posibilidad de otorgar subvenciones 
nominativas a través de convenios. 
 
SEXTO.- Que la Federación de Madres y Padres de Alumnos Cuatro Culturas manifiesta que 
no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el art. 13.2 y 3 de la ley 
General de Subvenciones. 
 
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes 
 
CLÁUSULAS PRIMERA.-OBJETO 
 
Será objeto del presente convenio la concesión y determinación de las condiciones para el 
otorgamiento de una subvención nominativa, prevista en los Presupuesto Generales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para 2023 a la Federación de madres y padres de alumnos cuatro 
culturas, para la ejecución de su proyecto que obra en el expediente, denominado Programa 
de Estimulación Temprana y Escuelas de Familias” 
 
SEGUNDA.- OBJETIVOS Generales.- 
 
Proporcionar a los niñ@s que los precisen la estimulación adecuada con el propósito de 
incrementar sus posibilidades de desarrollo, minimizar sus retrasos potenciales, prevenir el 
deterioro futuro y limitar adquisiciones de condiciones deficitarias adicionales. 
 
Proporcionar información, formación y apoyo familiar, fomentando la calidad de las 
interacciones familia/ hij@, asegurando que la familia facilite al niñ@ un ambiente físico, 
afectivo y social adecuado para su desarrollo, así como los cuidados sanitarios y de seguridad 
que precisa. 
 
Propiciar espacios de reflexión sobre la educación de nuestros hijos e hijas 
Promover la participación consciente y activa en el proceso de educación de sus hijos e hijas 
Específicos.- 
 
Facilitar el máximo desarrollo del niñ@ para lograr una mayor independencia en las distintas 
áreas del desarrollo, así como la integración, familiar, escolar y social. 
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Minimizar los riesgos potenciales, previniendo retrasos y ayudando a mejorar el pronóstico 
de desarrollo futuro. 
 
Introducir los mecanismos necesarios de compensación, de eliminación de barreras y 
adaptación a necesidades específicas. 
 
Favorecer la funcionalidad de los aprendizajes en distintos contextos (generación de 
contextos naturales). 
 
Aumentar las oportunidades de estimulación “en el contexto natural del niñ@ y su familia” 
favoreciendo el ajuste personal y la integración. 
 
Mejorar la coordinación: 
 
Con los recursos sanitarios, educativos y sociales. 
 
Especialistas médicos: Neuropediatría, unidad de salud mental infanto-juvenil. 
 
Valorar, comprender, aceptar y acompañar la tarea educativa de los profesionales 
 
Despertar actitud positiva entre familia y escuelas 
 
Conocer inquietudes y necesidades de las familias, así como dotarles de las herramientas 
necesarias para trabajar sobre ellas 
 
Crear estrategias motivadoras para implicar a las familias en los procesos educativos                   
cotidianas en relación al funcionamiento del grupo familiar 
 
Ofrecer conocimiento a padres y madres sobre aspectos evolutivos de sus hijos e hijas en 
función de las edades que presenten 
 
Dotar a padres y madres de los recursos, cono cocimientos y estrategias de utilidad en pro del 
desarrollo integral de sus hijos e hijas 
 
Proporcionar y elevar la participación activa de padres y madres en el proceso de enseñanza 
y aprendizaje de sus hijos e hijas, así como en la dinámica y funcionamiento del centro 
 
TERCERA.- FINANCIACIÓN Y COMPROMISOS RELACIONADOS 
 
• La Federación de Madres y Padres de Alumnos Cuatro Culturas, para desarrollar el 
 proyecto, cuanta con la cantidad de 180.000 € como subvención nominativa en los 
 Presupuestos Generales de la ciudad para el año 2023. 
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• Dicha cantidad se abonará de la siguiente forma, un primer pago de 60.000,00 € a la 
 firma del presente convenio y tres siguientes abonos, por trimestre (junio, septiembre 
 y diciembre), de 40.000,0 € cada uno, para lo cual existe crédito suficiente en la partida 
 48000.3261.012 (Subvención Fampa Cuatro Culturas), del Presupuesto de la Ciudad 
 Autónoma 2023. 
• La Federación de Madres y Padres de Alumnos Cuatro Culturas se compromete a que 
 la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que únicamente podrá ser 
 empleada en el desarrollo de las actividades y jornadas recogidas en el presente 
 Convenio, conforme al proyecto que se adjunta. 
• El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será 
 ejercido por la Consejería de Educación y Cultura a través del Negociado de Educación. 
 A tales efectos la Federación de Madres y Padres de Alumnos Cuatro Culturas, se 
 compromete a entregar a la finalización de este acuerdo, una memoria en la que se 
 especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones efectuadas al programa 
 de actuación, así como la contabilidad anualizada de la subvención concedida (todo 
 ello, de conformidad con lo preceptuado en la Ley General de Subvenciones, Ley 
 38/2003, de 17 de noviembre, en el Reglamento RD 887/2006, de 21 de julio y en el 
 Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta). Las instrucciones para 
 la presentación de la justificación de la subvención otorgada, se encuentra descrita en 
 la Guía de subvenciones de la Ciudad de Ceuta, que es de obligado cumplimiento y a 
 la cual nos remitimos. 
• La Federación de Madres y Padres de Alumnos Cuatro Culturas se compromete a poner 
 en conocimiento de la Consejería de Educación y Cultura, cualquier tipo de subvención 
 pública que pueda recibir. 
 
CUARTA.- PROGRAMAS /ACTUACIONES A DESARROLLAR 
 
La Federación de Madres y Padres de Alumnos Cuatro Culturas se compromete, según lo 
recogido en el Programa que se adjunta como ANEXO a este convenio, a: 
 
Estimulación temprana al alumnado de 0 a 3 años que presente alguna discapacidad física, 
psíquica o sensorial o con problemas de desarrollo madurativo o de adaptación que se 
desarrollará en las propias escuelas infantiles públicas.  
 
Asesoramiento, apoyo y acompañamiento a las familias a través de tutorías individuales y 
grupales que se podrán realizar en la propia escuela infantil o en la sede de la Federación. 
 
Asesoramiento a los profesionales educativos de los centros, se realizaría en la misma escuela 
infantil o en la sede de la Federación. 
 
El horario de dichas actividades será de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas durante todo el 
año 2023 en las escuelas infantiles públicas. 
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Las tutorías individuales, grupales y asesoramiento a los profesionales serán en el centro 
educativo La Pecera los miércoles de 9:00 a 14:00 horas, los jueves de 9:00 a 14:00 horas en 
la guardería de Nuestra Señora de África y los lunes de 9:00 a 14:00 horas en el CEI Juan Carlos 
I. También los lunes de 16:00 a 20:00 en la sede de la Federación. 
 
La preparación de las intervenciones, informes, material se realizará en horario de tarde según 
la preparación semanal. Los lunes y martes de 16:00 a 20:00 horas, en la sede de la Federación. 
 
En cuanto al proyecto Escuela de Familias estará destinado a todos aquellos padres, madres, 
cuidadores principales de menores, que quieran conocer y reflexionar sobre aspectos 
evolutivos de sus hijos, del propio grupo familiar para prevenir o paliar disfunciones que 
pongan a los menores en situación de riesgo social. 
 
El programa de Escuela de Familias se desarrollará durante todo el año 2023. 
 
El horario de desarrollo de cada Escuela de Familias será de unos 90-120 minutos 
aproximadamente los martes y jueves en los centros escolares solicitados, como en la sede 
de la Federación ubicada en la calle Real 90, Bloque 1, Piso 1ºA. 
 
El beneficiario se compromete a la realización de las actividades descritas, debiendo 
comunicar al órgano concedente cualquier cambio en las mismas, con una antelación mínima 
de 15 días, que deberá ser previamente aprobada, tanto por el órgano concedente como por 
la Intervención de la Ciudad. 
 
QUINTA.-PERSONAL  PARA LA EJECUCIÓN  DE LAS ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS 
 
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO 
de este convenio, el cual consta en su expediente. Dicho personal no podrá disponer de 
ningún beneficio o ventaja social análoga, reconocida a los empleados públicos. 
 
La Federación de Madres y Padres de Alumnos Cuatro Culturas se compromete a asumir el 
pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, 
obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición (cuando 
proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y 
obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 
         
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además, el personal contratado debe hallarse en posesión de 
la formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en 
la selección. 
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La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado, ni al disfrute de los derechos 
inherentes de estos últimos. 
 
En el supuesto de que La Federación de Madres y Padres de Alumnos Cuatro Culturas resultase 
sancionada o condenada, a consecuencia de demanda o denuncia interpuesta por el personal 
contratado por incumplimiento de sus obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará 
eximida de cualquier tipo de responsabilidad. 
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.- 
 
La Federación de Madres y Padres de Alumnos Cuatro Culturas se compromete a destinar la 
cantidad subvencionada al objeto del presente convenio, realizando de forma efectiva las 
actividades y jornadas descritas, ejecutándolas conforme a las condiciones establecidas en las 
presentes cláusulas y a lo dispuesto en el proyecto, que consta en el expediente. 
 
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la Consejería de Educación y Cultura, y cumplir los límites fijados 
en el art. 29.2 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), para su 
posterior aprobación por el órgano competente. 
 
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley  
General de Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta como obligaciones del beneficiario: 
 
• Ejecutar el proyecto a realizar las actividades y jornadas objeto de la subvención. 
• Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
 16 del Reglamento. 
• Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma 
• Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 
 subvenciones públicas que incidan sobre la misma actividad subvencionada. 
• Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la 
 A.E.A.T.Y, de las sociales para con la T.G.S.S. 
• Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, 
 cuántos libros, registros, documentos, etc. Sean necesarios para el ejercicio de la 
 actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los 
 fondos recibidos. 
• Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos 
 recogidos en los art. 37 de la Ley General de Subvenciones y el 18 de su Reglamento. 
• Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
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SÉPTIMA.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 
 
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en de el plazo tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos 
los documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
Deberá presentarse un escrito de rendición de cuentas (Anexo I), una memoria Técnica de 
actuaciones (cuyo contenido mínimo se encuentra establecido en el anexo II de la guía de 
subvenciones), una relación de los bienes inventariables que posee la federación y que se 
encuentran afectos a la subvención y el listado de usuarios que han participado de las distintas 
actividades y jornadas. Igualmente, la Memoria Económica que comprenderá toda la 
documentación que justifique los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por 
la consejería de Educación y Cultura y percibida por la Federación de madres y padres de 
alumnos cuatro culturas, debiendo desglosar: 
 
•  Certificado de la Memoria económica por la entidad beneficiaria y relación clasificada 
 de gastos e inversiones, conforme al modelo que se incorpora en Anexo  
• III (firmado en todas sus hojas y en formulario PDF y EXCEL). La suma total a la que 
 ascienden los gastos de personal se reflejará en una de las cuadrículas del Anexo III y 
 se relacionarán de forma detallada en el Anexo V (en formato EXCEL) 
• Liquidación de dietas y gastos de desplazamiento de conformidad con el modelo 
 adjuntado en el Anexo IV (formulario PDF). 
• Relación clasificada de personal (Anexo V) imputados al proyecto, según Anexo V 
 (formulario PDF), incluyéndose en este anexo todos los justificantes de gastos de pago. 
• Declaración responsable de la adquisición de material inventariable con cargo a la 
 subvención, de conformidad con el Anexo IV (formulario PDF). 
• Justificantes de gasto de la actividad subvencionada por la Ciudad, debiendo aportarse 
 las facturas y demás documentación de valor probatorio equivalente en el tráfico 
 jurídico-mercantil o con eficacia administrativa. Los documentos justificativos del pago 
 efectuado se presentarán en original o mediante copia compulsada, debiendo tenerse 
 en cuenta las especialidades previstas para determinados gastos, que se encuentran 
 recogidos en el apartado 7 “tipología de gastos” de las instituciones para la 
 justificación de subvenciones de la guía. 
• Justificantes de pago, todos los justificantes de pago que se presenten, deberán ir 
 unidos a su extracto bancario correspondiente a la operación justificada, que acredite 
 el cargo efectuado en la cuenta corriente de la entidad beneficiaria. 
• Carta de pago de devolución, La entidad beneficiaria deberá aportar en la cuenta 
 justificativa la carta de pago del importe de la subvención que no haya gastado o que 
 no haya podido justificar. El ingreso resultante de la devolución/reintegro deberá 
 realizarse en la cuenta de la Ciudad que a tal efecto se designe, reflejando lo siguiente: 
 -Entidad que realiza la devolución y CIF -Concepto “devolución/reintegro subvención”. 
 -Año concesión subvención. 
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Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en 
el plazo establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestados previamente 
en el proyecto fiscalizado por Intervención. Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir 
los requisitos recogidos en la Guía General de Subvenciones (Anexo II). 
 
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, la Asociación Cultural deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cantidad de 
6.000,00 €, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere 
realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
 
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que 
no corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea 
contratado específicamente para la realización del proyecto a subvencionar. 
 
Quedará excluida como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un 
gasto en comidas, bebidas, desplazamiento etc…., así como todas las jornadas y conferencias 
que tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, y en los casos que 
efectivamente se contribuya al correcto desarrollo de la finalidad de la subvención, previa 
petición por parte de la entidad beneficiaria, que deberá ser avalada por un informe técnico 
expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado previamente 
por Intervención. 
 
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado. 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro 
de gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la 
entidad, deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación 
justificar la vinculación del vehículo a la actividad subvencionada. 
 
Si la Asociación presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material 
divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos 
justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales 
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editados. Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el 
logotipo de la Ciudad y de la Consejería de Educación y Cultura. 
 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales 
ante el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del 
citado órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución 
del original a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando 
en la misma su condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio 
presupuestario con  
Ciudad Autónoma de Ceuta – Consejería de Educación y Cultura, Negociado de Educación – 
Palacio Autonómico - Plaza de África, s/n - 51001 - CEUTA 
Teléfonos de Información: 956 52 81 66 – 956 52 82 42 - Fax: 956 52 82 27 
        Ciudad Autónoma de Ceuta      Consejería de Educación y Cultura 
           Negociado de Educación 
 
Las facturas deberán cumplir los requisitos del art. 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación y en concreto los siguientes: 
 
• Número de factura 
• Datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o razón social, 
 NIF, CIF y domicilio). 
• Datos identificativos del destinatario (exclusivamente la entidad subvencionada, para 
 el caso de que se percibiera más de una subvención, deberá figurar el 
 proyecto/programa afecto a la subvención). 
• Descripción detallada y precio unitario de la operación y su contraprestación total, 
 asimismo, deberán reflejarse los impuestos correspondientes. 
• Lugar y fecha de emisión, que deberá estar comprendida dentro del plazo de vigencia 
 del convenio. 
 
Para el caso de presentación de facturas en idioma distinto al español, deberá acompañarse 
la traducción de dicha factura, firmada por el traductor y por un representante legal de la 
entidad beneficiaria. 
 
Todos los justificantes de gasto deberán presentarse debidamente numerados, ordenados y 
relacionados por tipología de gasto y por fecha de emisión, debiendo reflejarse de dicha forma 
en la relación clasificada de gastos e inversiones del Anexo III (la no presentación de dichos 
justificantes en la forma indicada será motivo de no dar por justificada la subvención). 
 
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, la Federación podrá presentar 
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1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100 €. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF. 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la 
transferencia el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia 
del extracto bancario donde figure el apunte. 
3- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el 
que se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada. 
4.-Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario y extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado. 
5.-Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta y extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago. 
 
La Asociación deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión 
de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 
 
La Asociación deberá presentar anualmente una relación del material inventariable adquirido 
en el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características, hasta 
que transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales. 
 
OCTAVA.- FINANCIACIÓN PROPIA Y REINTEGRO SUBVENCIÓN. 
 
La Federación de madres y padres de alumnos cuatro culturas tiene la obligación de acreditar 
la aportación de fondos propios en los términos previstos en el art. 30 de ley LGS, por lo que 
deberá constar la cuantía de autofinanciación, así como las cuantías de otras subvenciones, 
donaciones, ayudas que perciban, con indicación expresas de los otros órganos tanto públicos 
como privados que las concedan. 
 
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora 
correspondiente en los siguientes casos: 
 
• Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
 aquéllas que lo hubieran impedido. 
• Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
 adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
• Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
 términos establecidos en el art. 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
 de la subvención. 
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• Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
 apartado 4 del art. 18 de este ley. 
• Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
 control financiero previstas en los art. 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento 
 de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de 
 ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
 cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
 subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
 la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
 privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
• Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 
 en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 
 adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
• Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
 colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
 motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
 derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
 cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
 subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
 la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
 privados ,nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
• La adopción, en virtud de lo establecido en los art. 87 a 89 del Tratado de la Unión 
 Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 
• En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 
 
NOVENA.- Publicidad. 
 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por 
la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Educación y Cultura. 
 
DÉCIMA.- Duración. 
 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023.  
 
UNDÉCIMA.- Jurisdicción competente. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. No obstante, 
los principios de dicha ley si serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan 
plantearse. 
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Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo citado. 

 
 
 
 5º) INFORMES DE GESTIÓN 
 
 No hubo Informes de Gestión. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión cuando eran las diez 
horas y cinco minutos, de todo lo cual, como Secretario del Consejo de Gobierno, CERTIFICO. 


